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Por el cual, para el afio 2022, se otorgan distinciones a profesores de la Universidad por las funciones
de docencia e investigacién

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

a. Que segin el articulo 23 del Estatuto General de la Universidad es funcién del Consejo Académico
otorgar titulos, premios y distinciones, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la
Ley y los reglamentos de la institucion.

b. Que es deber de la Universidad Industrial de Santander reconocer y exaltar los méritos de los
profesores al servicio de la institucién.

c. Que el Consejo Académico, segin el Acuerdo n.° 122 del 24 de mayo de 2011, establece el
reconocimiento publico de los méritos por docencia e investigacién a los profesores de la
Universidad Industrial de Santander.

d. Que el Consejo Académico, en la funcién docencia, reconoce a los profesores de planta y
profesores de catedra de cada facultad, y los tres (3) profesores del Instituto de Proyeccion Regional
y Educacién a Distancia que cuenten con la mejor evaluacién docente diligenciada por los
estudiantes.

e. Que dentro de las modalidades de vinculacién de profesores en las Instituciones de Educacién
Superior previstas en la Ley 30 de 1992 asi como en la reglamentacién institucional, se encuentran
los profesores ocasionales.

f. Que el Consejo Académico considera pertinente hacer un reconocimiento, en la funcién docencia,
al profesor ocasional que cuente con la mejor evaluacién diligenciada por los estudiantes.

g. Que el Consejo Académico hace reconocimiento por la funcién misional de investigacién a los tres
(3) profesores que hayan obtenido los mas altos puntajes reconocidos a la produccién intelectual.

h. Que el Consejo Académico en la sesién realizada el 25 de abril de 2023, aprobé otorgar
reconocimientos a los mejores profesores de nuestra alma mater.

En mérito de lo anterior,
ACUERDA:

ARTICULO I[°. Hacer reconocimiento publico en la funcién misional en docencia durante el afio 2022,
a los profesores de planta relacionados a continuacién:

Facultad de Ciencias
Nombre Unidad Académica
Andrés Camilo Garcia Castro Escuela de Fisica
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Facultad de Ciencias Humanas
Nombre
Luz Mary Quintero

Facultad de Ingenierias Fisicoquimicas
Nombre
Pedro Luis Delvasto Angarita

Facultad de Ingenierias Fisicomecanicas
Nombre
Aura Cecilia Pedraza Avella

Facultad de Salud
Nombre
Paula Camila Ramirez Mufoz

25 de Abril

Unidad Académica
Escuela de Idiomas

Unidad Académica
Escuela de Ingenieria Metallrgica y Ciencia de
los Materiales

Unidad Académica
Escuela de Estudios Industriales y
Empresariales

Unidad Académica
Escuela de Fisioterapia

Instituto de Proyeccion Regional y Educacion a Distancia Modalidad a distancia

Nombre
Margarita Rodriguez Villabona

Unidad Académica

Tecnologia Empresarial

ARTICULO 2°. Hacer reconocimiento piblico, en la funcién misional en docencia durante el afio 2022,
a los mejores profesores catedra relacionados a continuacion:

Facultad de Ciencias
Nombre
Fernando Duran Florez

Facultad de Ciencias Humanas
MNombre
Dayra Yurley Gonzalez Rodriguez

Facultad de Ingenierias Fisicoquimicas
Nombre
Wilson Radl Carrefio Velasco

Facultad de Ingenierias Fisicomecanicas
Nombre
Juan Paulo Corzo Hernandez

Facultad de Salud
Nombre
Diana Carolina Galvis Padilla

Unidad Académica
Escuela de Fisica

Unidad Académica
Escuela de Artes

Unidad Académica
Escuela de Ingenieria de Petrdleos

Unidad Académica
Escuela de Estudios Industriales y
Empresariales

Unidad Académica
Escuela de Enfermeria

Instituto de Proyeccién Regional y Educacién a Distancia Modalidad a Distancia

Nombre
Emérita Hernandez Romero

Unidad Académica
Tecnologia Regencia de Farmacia
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Sedes Regionales
Nombre Unidad Académica
William Jairo Carrillo Pinzén Sede Barrancabermeja

ARTICULO 3°. Hacer reconocimiento publico, por la funcién misional en docencia, al mejor docente
ocasional.

Nombre Unidad
Deira Eliana Mendoza Romero Departamento de Educacién Fisica y Deportes

ARTICULO 4°. Hacer reconocimiento publico, por funcién misional de investigacion, a los profesores
relacionados a continuacién:

Nombre Unidad

Henry Argliello Fuentes Escuela Ingenieria de Sistemas
Viadimir Kuznetsov Escuela de Quimica

Elena Stashenko Escuela de Quimica

ARTICULO 5°. Hacer entrega de la mocién de reconocimiento en nota de estilo a los profesores
mencionados en los articulos 1°, 2°, 3° y 4° del presente acto administrativo, en el acto solemne de
conmemoracién del dia del profesor.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Expedido en Bucaramanga, a los veinticinco (25) dias del mes de abril de 2023.
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LA SECRETARIA GENERAL, SOFIA PINZON DURAN

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO,




